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81ª Sesión del Comité Ejecutivo 

RESOLUCIONES 
 

 
 
CE81.R1 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo estudiado el Documento CE81/2 sobre las condiciones para obtener un 
nuevo prástamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar un 
programa ampliado de libros de texto y materiales de instrucción; 
 
Notando que el marco de trabajo de la propuesta del prástamo es esencialmente 
el mismo que se informara anteriormente, pero que las condiciones del mismo 
son ahora más claras y precisas; y 
 
Habiendo aprobado, durante sus 77a y 80a Reuniones, el plan de prástamo, 
dentro del marco de la propuesta y autorizado al Director a comprometer los 
recursos de la OPS para garantizar el prástamo, sujeto a la anuencia de la 
mayoría de los miembros, una vez informados del plan de prástamo y de los 
términos de la garantía. 
 

RESUELVE: 
 
1. Aprobar las condiciones establecidas en el Documento CE81/2 relativas a la 
participación de la OPS. 
 
2. Autorizar al Director para otorgar la fianza solidaria de la OPS en relación a 
todas las obligaciones financieras y no financieras a que se comprometa la 
PAHEF con el BID, incluyendo la obligación de pagar la cuantía del prástamo 
descrito en el Documento CE81/2 y los recursos adicionales que sean necesarios 



para completar el financiamiento del programa, que se estima en el equivalente 
de EUA$6,500,000 y a cualquier otro compromiso que pueda requerirse para este 
propósito. El Director queda también autorizado para modificar el acuerdo entre 
la OPS y la PAHEF a fin de que comprenda la expansión del programa. 
 
3. Expresar su esperanza y deseo de que la Junta de Directores del BID otorgue 
en breve su aprobación final. 
 
4. Expresar su agradecimiento al Director por su persistencia y liderazgo en la 
negociación del prástamo, así como a la PAHEF por su cooperación. 
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